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Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir

la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere

el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los

siguientes: «a) La defensa y difusión de los principios de la libertad indi-

vidual, la democracia, el gobierno limitado, el libre mercado y el imperio

de la Ley. b) El patrocinio de cualesquiera organizaciones, foros y acti-

vidades, de cualquier índole, relacionado con la defensa y difusión de

los principios referidos en el anterior apartado a). c) La concesión de

becas y ayudas económicas para la realización de cualesquiera estudios

sobre la defensa y difusión de los principios referidos en el apartado a).

d) La organización de concursos, certámenes y premios para incentivar

los estudios y trabajos que desarrollen los fines fundacionales. e) La pro-

moción de ediciones y publicaciones de los trabajos, exposiciones y mani-

festaciones referidas a los apartados anteriores».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de

la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán

sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de

cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Mario

Vargas Llosa; Vocales: Don Gerardo Bongiovanni, doña Dora Nelly Rodrí-

guez Bowen de Ampuero, don Plinio Apuleyo Mendoza, don Alejandro

Chafuen, doña Ana Isabel Eiras, don Enrique Ghersi, doña Rocio Guijarro

Saucedo, don Christian Patricio Larroulet Vinau, don Carlos Alberto Mon-

taner Suris, don Paulo Rabello de Castro, don Luis Jacobo Rodríguez,

don Roberto Salinas León, don Ian Alexander Vasquez, don Pablo Izquierdo

Juárez, don José María Marco Tobarra, don Joaquín Trigo Portela, don

José Luis Feito Higueruela y don Lorenzo Bernaldo de Quirós Lozano.

Secretario, no patrono: Don Gregorio Fraile Bartolomé.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-

cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho

a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de

febrero de 2001 (BOE del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario

General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-

torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-

mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-

daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la

idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,

procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-

daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-

petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,

subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción

de la Fundación Internacional para la Libertad en el Registro de Fun-

daciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento

de la denominada Fundación Internacional para la Libertad, de ámbito

estatal, con domicilio en Madrid, calle San Agustín, número 3, 5.a planta,

así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-

cedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 4 de febrero de 2004.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,

BOE del 9), la Secretaria general técnica, Rosa Rodríguez Pascual.

4410 ORDEN ECD/628/2004, de 11 de febrero, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Sight
Forever.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Javier Simón

Solano, solicitando la inscripción de la Fundación SIGHT FOREVER, en

el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,

según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones,

en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo) y en el

Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado

por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-

te citada fue constituida por Don Gabriel Simón Solano, Don Javier Simón

Solano y Don José María Simón Solano, en Madrid, el 23 de septiembre

de 2003, según consta en la escritura pública número tres mil doscientos

veintiuno, otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, Don

Gabriel Baleriola Lucas, ratificada por escritura otorgada ante el notario

de Cataluña, Don Francisco Javier Hernáiz Corrales, con fecha 16 de octu-

bre de 2003.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la

Fundación quedó establecido en Madrid, calle Valverde, número 6, y su

ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la

cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en

dinero, ha sido íntegramente desembolsada e ingresada en entidad ban-

caria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir

la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere

el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los

siguientes: «La investigación científica en el campo de la óptica y de la

oftalmología; la formación de especialistas en dichas materias; la promo-

ción de programas de estudio de investigación y desarrollo; la promoción,

organización, patrocinio o desarrollo de cursos formativos de cualquier

nivel, para mejora de la ciencia médica, de la oftalmología y de la óptica;

el establecimiento de convenios de colaboración con institutos, colegios,

escuelas, universidades y cualesquiera entidades tendentes a la investi-

gación y desarrollo de las referidas ciencias y técnicas; la promoción,

desarrollo, esponsorización o realización de programas de ayuda huma-

nitaria o filantrópica».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de

la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán

sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de

cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don

Gabriel Simón Solano; Secretario-Tesorero: Don Javier Simón Solano y

Vocal: Don José María Simón Solano.

En las escrituras de constitución y ratificación consta la aceptación

de los cargos indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho

a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de

marzo).

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de

febrero de 2001 (B.O.E. del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario

General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-

torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-

mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-

daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la

idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,

procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-

daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-

petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,

subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
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de la Fundación Sight Forever en el Registro de Fundaciones del Ministerio

de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento

de la denominada Fundación Sight Forever, de ámbito estatal, con domicilio

en Madrid, calle Valverde, número 6, así como del Patronato cuya com-

posición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 11 de febrero de 2004.—La Secretaria General Técnica, P.D.

(O. de 1 de Febrero de 2001, B.O.E. del 9), Rosa Rodríguez Pascual.

4411 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2004, de la Dirección
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se
convoca para el año 2004, el concurso nacional para la
concesión del Premio a las Mejores Encuadernaciones Artís-
ticas.

Por Orden ministerial de 1 de junio de 1994 (BOE 14-06-94), se regularon

los concursos de la actual Secretaría de Estado de Cultura del Ministerio

de Educación, Cultura y Deporte para la concesión de premios al mérito

en determinadas actividades culturales.

El punto primero establece que se convocará anualmente, entre otros,

el Concurso Nacional para seleccionar las Mejores Encuadernaciones Artís-

ticas; y el punto séptimo faculta a esta Dirección General para convocarlo

anualmente y para desarrollar la Orden reguladora.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Primero. Convocatoria.—Se convoca para el año 2004 el Concurso

Nacional para la concesión del Premio a las Mejores Encuadernaciones

Artísticas.

El objeto de la presente convocatoria es la encuadernación del libro

Metamorfosis de lo mismo, de Gonzalo Rojas, Premio de Literatura en

Lengua Castellana «Miguel de Cervantes» 2003, de acuerdo con lo esta-

blecido en el punto tercero de la presente Resolución.

Segundo. Cuantías.—Se concederán tres premios dotados con las

siguientes cantidades:

Primer premio: 4.500,00 euros.

Segundo premio: 3.000,00 euros.

Tercer premio: 1.500,00 euros.

La cuantía de cada uno de los premios no podrá ser dividida.

Se concederán diplomas a los encuadernadores de los trabajos pre-

miados y, en su caso, a los calificados por el Jurado como finalistas.

Tercero. Solicitudes.—1. Podrán optar al concurso los encuaderna-

dores españoles con trabajos artísticos y manuales que cumplan con lo

establecido en la presente Resolución.

2. Las solicitudes, cuyo modelo oficial se publica como anexo I de

la presente Resolución, se presentarán en el Registro General del Ministerio

de Educación, Cultura y Deporte, Secretaría de Estado de Cultura, Plaza

del Rey, número 1 (28004 Madrid), así como en los Registros y Oficinas

a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. El ejemplar en rama (plegado en cuadernillos) del libro elegido

para ser encuadernado, será entregado a los solicitantes por la Subdi-

rección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas,

calle Santiago Rusiñol, 8 (28040 Madrid), una vez registrada la solicitud.

No podrán solicitar el libro en rama quienes, habiéndolo solicitado

en las dos convocatorias anteriores, no hayan presentado a concurso la

obra encuadernada.

Cuarto. Presentación de la obra encuadernada.—1. Las obras, ya

encuadernadas por los participantes, serán entregadas en el mismo Regis-

tro General de la Secretaría de Estado de Cultura, indicado en el punto

tercero apartado número dos de la presente Resolución, mediante solicitud,

cuyo modelo oficial se publica como anexo II de la presente Resolución.

Cada participante sólo podrá concurrir con una obra encuadernada.

2. La encuadernación se presentará debidamente embalada en paque-

te anónimo con la plica dentro en sobre cerrado, en la que se especificarán:

descripción de la encuadernación, datos personales del interesado (nom-

bre, domicilio y teléfono), y fotocopias del DNI y NIF. La plica será abierta

por el Jurado una vez emitido el fallo, a fin de conocer la identidad de

los encuadernadores galardonados.

3. Las obras presentadas al Concurso estarán cubiertas por una póliza

de seguro, suscrita por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,

del mismo valor para todas las obras participantes.

4. El plazo de presentación del ANEXO II con la obra encuadernada

finalizará el 30 de septiembre de 2004.

Quinto. Jurado.—1. El fallo del Concurso corresponderá a un Jurado

designado por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta

del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, de conformidad

con lo dispuesto en el punto cuarto de la Orden de 1 de junio de 1994,

y cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, que

podrá delegar en el Subdirector General de Promoción del Libro, la Lectura

y las Letras Españolas.

Vicepresidente: El Subdirector General de Promoción del Libro, la Lec-

tura y las Letras Españolas.

Vocales:

Un representante de la Asociación para el Fomento de la Encuader-

nación de Arte.

Un representante de la Federación de Gremios de Editores de España.

El Director de la Biblioteca Nacional o persona designada por él.

Un encuadernador premiado en ediciones anteriores.

Dos personalidades del mundo del libro, especialistas en artes aplicadas

a la confección del mismo.

Un funcionario de carrera de la Subdirección General de Promoción

del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un fun-

cionario de carrera de la Subdirección General del Libro, la Lectura y

las Letras Españolas, designado por el Director General del Libro, Archivos

y Bibliotecas.

2. La condición de miembro del Jurado tiene carácter personal, no

siendo posible la delegación a excepción de la prevista para el Presidente

del Jurado.

3. Para la valoración de las obras, el Jurado estimará tanto la técnica

en la construcción del libro como la adecuación entre decoración y con-

tenido, teniendo en cuenta la conjunción de todos los elementos que inter-

vienen en la encuadernación.

4. Además de las obras premiadas y de las calificadas como finalistas,

el Jurado seleccionará un número de obras que, por sus calidades, con-

sidere dignas de ser exhibidas.

5. En las votaciones solamente se tendrán en cuenta los votos emitidos

por los miembros del Jurado que asisten personalmente a las reuniones.

6. En lo no previsto en la presente convocatoria, el Jurado ajustará

su actuación a lo previsto para los órganos colegiados en el Capítulo II

del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

7. Los miembros del Jurado no funcionarios tendrán derecho a per-

cibir las gratificaciones por sus trabajos de asesoramiento que se señalen

por la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas y, en su caso,

los gastos de locomoción y alojamiento.

Sexto. Resolución.—La resolución del concurso se dictará en el plazo

máximo de once meses contados a partir de la fecha de publicación de

la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Séptimo. Difusión.—1. Las obras premiadas quedarán en poder de

la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas para su donación

al Museo del Libro de la Biblioteca Nacional.

2. Las obras finalistas y las seleccionadas para exhibición quedarán

en depósito en la mencionada Dirección General durante el plazo de un

año, contado a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere

el apartado anterior en el Boletín Oficial del Estado, las cuales, junto

con las premiadas, podrán ser exhibidas en exposiciones organizadas por

la mencionada Dirección General.

3. Las obras no seleccionadas por el Jurado serán devueltas a los

participantes dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha

de publicación en el Boletín Oficial del Estado del fallo del Jurado.

4. La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas podrá editar,

si las disponibilidades presupuestarias así lo permiten, un catálogo de

las encuadernaciones galardonadas que podrían extenderse, previa auto-

rización por escrito de sus autores, a las restantes que se hayan presentado

al concurso.

Octavo. Financiación.—El importe de estos premios se realizará con

cargo a la aplicación presupuestaria 18.14 455D 489, cuyas cuantías se

señalan en el punto segundo y su concesión estará condicionada a la exis-

tencia de crédito.

Noveno. Entrada en vigor.—La presente Resolución entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 11 de febrero de 2004.—El Director general, Fernando Luis

de Lanzas Sánchez del Corral.


